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' • .. ¡ , . \ _, \ -_ ' . . ' , 
Una vezlánalizado y evaluaddel Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado Estación de servicio 

' . /. 
- '. . ':-- --- ' ' . ¡ ,, 

E05942J;ucio Blanco·,en adelan_t�-el·Proyecto,0pres'entado por la empres_a Servicios Gasoliner9s de 
México,-S:A--de C.V., en ló'sucesivo el Regulado, el 15 de agosto de 20-1.7.ewel Ár'ea de.Ateñéión al 
Regulado· 8e:la Agencia Na�ional_de·:g'.éguridad Industrial y de Protecdón· al. Medió Ambiente ·del -Sector • ·, ', -- ,· 1 • - ' • ¡ -.... ., ' . 
Hidrocarbu'ros (AGENCIA).�con-ubicación,en Av. Az.tlán No. 7113, (olonia.'Valle-ae Santa Lucía, C.P. 
30523,en el municipio de rvion):erce_y, e�tado d�;N��.vo León, Y. · 1 ! -:. , . · _.'

l. 

11. 

� ... --- ' ,,. j · . .> . 
:;;,- .,."/ / ,/ ,,.-

......... \ ...,__ - �< / 
-- --):-:c.:.:- E-O N s·1 D É-R·AjN-DG: -:, /; /(-
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- • ' --�' <</- ··/; 
Que el Reguladg _se 1de�ica.'aJexpe!1dio I al púBl_ico de petrol(f ero_�'. actividatj qµe forma parte del
Sector Hidrocarl5uros, de eonférmidad con la definkión-señalada.en·e1 ár:tíé:ulo 3º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley-de-.l

1
tf.\g�n�i�-Np.cio;�f�e-�g!gic!__ad, l'nª�ustrj,ál· y· é:le Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidro<::ar-bt:Jr-'o�; y por lo-tªn
1
to .es maferiá, competencia de esta AGENCIA en

, , -- ,-- ., - / ,,. -. - - - ,.,, ,/ 

terminas del articulo 1 º de la misma L�Y- ::i ;--:- ..,. _ • __,, 
__ ., .. / 

J / 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Av. 5 de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.!!ob.mx 

u, A¿;€nciJ NJc.ionul d� Seguridad !ndustriJI y de Protección c11 Medio Ambiente del Se(tor Hidroc.c1rburos tJmbi�n utiliz;i el acrónimo ·'ASEA" 
y las paL;1bras "Agencia de SegL1ridad, Energia y Ambiente'' como parte de su íd�midad institucional 
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LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Que el día 15 de agosto· de 201'7 el, Regulado, ingresó _en l_a AGEN.CIA, escrito de fecha julio de 
2 o 17. para sollcitar la nótifiG-ación a través del uso de- medJqs de COíTJ_Llnicación electrónica, 
mediante la cual acepta/darse por notificado -ele las. actuaciones- que emita la AGENCIA, 
relacionadas con el .Proyecto. ·. --" , · ·, , 

' -;;.,,, � ,, 
_,; ' - . ..__ ,.r � - ' 

Que el:arÜrnlo 2 8 de la Ley General del Equilibrio EcoÍógiéb y la Protección al Ambiente establece 
que fa evaluación del impacté/ arnblentai es el) proced1m1ento a través del cu.al la Secretaría 
establece ,las condicione_s/a qúe' s�.- suj�tará la 1 realización de obras y ae:tivida:d�s ___ que puedan 
causar:desequilibrio ec,ológico o reb�sar los límite;; y'cor:idkiores _establecidos en 1a.-s di,sposiciones 
aplicables para proteger el ambiente Y. preservar y restaurar los ecosistemas. a fin ·d_e.e�itar o 
reducir'al mínimo sus efectos negatiVD� sobre el meaio arhtiierite. Para ello� en'los cásos en que 
d�termine el Reglamerito que al efectO·Se' expida: cjuiine1 pretendan llevar a cabo alguná de las 
siguiehtes obras o actividades, requerirán· previa.menté la · aut'orizaéión en materia de impacto 

;; • -- - • , 1 ' / \ • -::; 

ambiental de la Secretaria: 
-! \ : -_ -=-- - 1-

1' 1 

11.- Industria del petrole�� pitr-Oql!Ímiéa, química, siderúr�iCQ., ', papelera, 
eléctrica; � · ' , , <·,· , _ ,_::' J ·-, -'. <·, , 1 .' ,_ • 

azucarera, del cemento y 

,,·· ¡ � '..-�
--
- -=----;· ,, �� .. , ; _: ,� -:, �·,.,_. I , :· -1 

Qué el artículo 31 de·la Ley General del Equilibrio Écológiq.) y la·P_rotecció_n al Ambiente ést ablece 
en la frácción 1; que 'lairealizacio'n, de las obras y actividadés a 'qüe se refieren las fracciones I a XII 
del'artÍC

1
UIO 28, reqLJ�r\r'án _

I
� R_f,esenfaciÓQ de UJil i�fotme p-r�,ventiVO-Y Flo·.una ma�itest�<ZiÓn de 

impacto ambiental, cüando existán r¡¡ormas ofic;iales méxiéan·as_u otras disposici_ones que,,regulen 
·- ----,_ -- 1 - • - • ' -,, • / 

las emisiones, las descargas,.-el·aprovechamiento de recúrsos natúra:les y, en general:todos los 
. -- - --.,, / ' .' -.. ... ' /-- .' ' . - ' - -- ... ·. 1mpactos,amb1enta1e·sTel�vantes_que pu_edan_producwlas obras o ac;_t1v1dade.s. 1 i j 

J ,_',_\ 
:· '¡ --� . '_¡ � - -=-1 ' _ _j J 

_--: -;_ -�--- .-·- - • ,/// ,/'� ' 

.Que el artícüfo 5� inciso Dtfraee:ión, IX, 1e1 Reglamento de la Ley ,Gen�ral déJ Eql!ilibrio Ecológico 
y la Protección-al fl:.rnbienj_e �n-=Materia -de Ev�lua�ió'2_. del' lmQ_acto.' Amt5i�ótál establece que 
quienes pretenBan�l!�y_ar ,á CáQó-alguna de-las:=siguient�-s-:::óora?· O ·3-ctividades, requerirán 
previamente la autoriza�ió'n J!�-�á ��crefar_ía eh rné\te,ria �ttl_riJ�.c!o ai:ribiental: 

-- - /..- / J.,.-\
1 ::.- ·':::, - �:.:.,. ., 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDR0CARBURQS: ./ ' __ 

IX. Construcción y operacion de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, / 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

Av. 5 de Mayo. No. 2 90. Col. San Lorenzo. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

L:: Agencia NJcionJI dt) Seg1Jridad Industrial y ele Protcccion td f',1edio Ambiente del Sector Hidroc.Mburos también utiliz.i el Jerónimo ·'ASE,\" 
y las pal.1bras "Agencia de S�gurnfad, Energia y Ambiente'' como parte de SlJ identidad institucional 
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/ - ,, 1 ' : 1 ) ' ' 1 ; ' ··, ., 
VII. Que el artículo 2 9 del -R�glamento -ge '. 1a Ley-G�·n@ral del �qui l ibrió , Ecq lógico y la Protección al 

Ambiente en fylateria dé ,_Evaluación del Impacto Ambierital.,e�tablece:·>í! la fracción 1 ,  q ue la 
real ización dE(lá.s obras y' actividades a_ que-sg�refierer:, el artículo 5--dé l  misr:no ordenamiento, 
requerirán -la presehtación de un Informé P-[!=Ventbm .cuando exi�tan 'normas ofic;:iales mexicanas 
u otras dispositfoñ�s que regulen las_ emisiones, � fas' descargas, el aprovechamiento de recursos . ' -. � -- ' _)  . ' �J ... . ' 
naturales y,-- en· general, todos· los iimpae:tbs á(Dbientalfs r(;Jevant_es que las . 0.bras o ,actividades , d ., ' ·, \ '\ " . ' . . / puedan pro . uci r. , / · . · -- :,,_, , - . \ ,  -.: \ \-==-J . , , ._ · · . , 

_ I 
. ¡ I j , • ' /  0\) ' 

VIII. Que"ei-01'de noviem-bre el-e 2 Ó 1 6  se, publ i�ó �·�·. el- Óiafio Ofitial. pe_ la Feaeración la: N�rr.ná. Oficial 
Mexica'r.ía NOM-OOS-ASEN-2016, ° [) iseño, 1 . •  éohsÚucció'n, operación ' y mantenÍmie11to de 

·-- J ... 1 \ , -.. - � • ,, .... -

Es_tá:ciqnes de Servicio para almacenarnient?\Y' �?\P�0dio pe diésel y gasolinas, 'mism_a qu_�/ entró 
;en /v,1g?r el 6 de�en�ro pe 2 0 1 7 . . , 1, , f \ � k :< _ ·� ': , _ · , ,,. --./ 
�...:._.., :, .;__{/ 

- ' , ., . \ ' i  \ . \",. ,_\\ ·,. ·' : 
- -... ,, ·, ' t ·, 

¡ 

' ""-
, __ f. 

IX. ·Qué 7el objetivo, ·de la �OM-�05-:::ASEA��0lf> .··-éo,nsiste en estal;llec�r las especificac iones, 
1�parár;hetros y requisit'o's_técniccis de', .Segur¡dad_ , lndus�ri,al, Segurid�d\ Operativa, y ) Pr9tec�ión 

Amb�ental q_ue se · debeñ- cumplir,.' en: e,1 :·ajs�Eí·o;< ?;:onstru�tión, operación y mante�im¡ento de 
Estaciones de Servicio para alm'acenamie'rito;:y :expendió de,d iésef y -gasolinas. '. , . , 

\ J ,,,,,. / - - \ 
. • ' _ __ - ....;:,,  ;: ¡ ·1 ' '� \'' ' .,. ' . ..' ...... :· ,,....... ,._ • ' ! ·. /' 

-. '1 .' 1 '- . , 1 - l � . --;;-� . •  ' _., \ 1 '- ; , ' ' ' '  -- ' , - / -) 
-

-- , , I • - _,,. ;, - ' • • • '• '· ', ,. ,,._ 

X. Qu� én -� I  Anexo 4 df la NOM-oqs-ASEA-2016 refe[er,1i a Ja Gestión Ambiental, se desprende 
��- '-par'a el des�F(o�o Jfe _las a�tivi�fadg_s\ referid.�d;-:en, 1� Norma,-,el �g1:1lado. debE¡�á.' tener 
identificadas las medidas' de �itigación y/ o- compensac.ióii.de ' los/ impactos ambientales' que el 

"",  �/ 1 1 --- ) 1 -< ) ..,) " � , • ' ; 
¡ 1 1 ...._.,.., , · I 

Prcfy_ec;to p�diera gener_;;i.'r. - -1 • �
::.,

-:) · :::i _ .' __:· - '° . .  7 , '  _:_ , _7 -� /l- / ..,, · 
-�- . ;. ' / ::.::::- ' -- _, ' �-: =.;:,,.-

-'
: ( ' / . - ' . -- ---· --� .' ' .',., .... 

XI. Que se deber.á-cumpl ir cón .la2 espec;ificacLor:i_e_s-::.de Bis.ef,ícr y  C.9r:istr!J°'(c:.ión d�,la NOM-005-ASEA-
, "" ', . -. - !., __ j - -- - - ._ .,, - - .. .,. / _.,,, / '  2016 que, 'estapleGe que - previo a' · 1a constru_cción se debe contéJ.� /e2ór;i · Jo_s permisos y 

autorizaciones '¿egulatorias reqü-eridas 1, por la' "nó,rmativid_aa y) legis latión ' Jocál y/o federal, 
incluyendo el impaitq_ �mb1E;ntal y_'!Ós dif�eot��'ªllálisi�:e'e rie�go-que seári-apl icables. Asimismo, 
dentro de estas .. a 1sposf�!dnes . ·se encye1Jhqn -1asji(: _d�l i�Lfaciqñ-· respecto a distancias de 
seguridad a elementos.r ��t�nci��, en p,rediSl�j u_�_ba'rn�s, · 12obl�fi'ó!Jé-s· rurales o al margen de 
carretera, capacidades de cargá-'d_ fsú�lb,Aó�de9s·.nq- íl],enores· a'lO  metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación/pqzo-s- de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 

/ neumática en todos los sistemas. 

Av, S de Mayo, No. 290 ,  Col. San Lorenzo. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. l l  210, Ciudad de México 
Teléfono (+52 S S )  91 .26.01 .00 - www.a,ea.swb.mx 

Ui AgenciJ N,1cional d� Scg1Jridad lndusrri,:il ',' de Protecci6n <) I Medio Ambiente del Se(tor Hidroc.Mburos t:1mbién utiliza el ,1uónimo ·'ASEA" 
y las pal�1bras ''Agenc1,: de Seguridad. Energia y Ambiente'' como parte de su 1d;!ntiJad instirucional 
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t ,' •-.. ...... 

XII. Que derivado de lo ante'r¡or,\y' con eL cumpl imient:0-de la NOM-oos:..ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas.' 'y en, general , todos los impactos· ar,::iqientáles seJevantes que puedan 
producir la córistrucción1 y operació� de-inst�laciones para :el,....expendlo al público de 
petrolíferos Testaciones de servicio . d<;_ gasol iné!:, y/ ó diésel) ,, pre�ini_endo' posibles impactos 
ambientales sign'ificativos, si 'Se cons1déra- que la ubitacjÓn' pretendida/ se lo¿aliza en áreas 
urbanás� suburbanas e industria[es,'-cJe·equipamient� ·úrbano O de'servicioS,'·aSÍ como al margen 
de aútopistas, carreteras fedér:ále�, ·esta'tales, múnicipales .y/o locales que no eslán dentro de un 
Área, _Natural Protegidá, por lb--que:, esta Dirección Genera1 ··de Gestió'n Comercial _(DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en Jos artícul9{3 l .  , rracción k pe' la' Ley General · d� I  Equi l ibrio 
Ecológico y la Protección a!' ··Ambiente;_ 2 9 ,  fraccJó.rH. de l  Reglament'o, de la Ley ,,General del 
Equi l ibr,io Ecológico y la Protecé:ióri-::al Ambiente en Mj:iterii·dé Evaluación 1del Impacto Ambiental; 

1 :4-f�acción XXVI J  y }  7 del Reglamento Interior de la. �ge'r,)cJa ,Naci�nal_ de Seguridad Industrial y de 
' P-ro_t�}ción al Medio Ambiente del . Sector Hid ro,carburos procede' a eva'lµar la información 
.�p�ese·ntada para el'Proyecto. \ _ · . . , , ' ,  \ , · · ' 1 1 
;--::.... �, . -=-- \ ' ., ' \ \ ' \ ' ! 

t 

� ' ' ·:_ ,::::_---... J .  :,. / ' 1 , · ._ 1 ' 1 

XIII. Que· por la d,escriptión, característicsas y ubicaciÓfl de las) actividades que integran el Proyecto. 
és,ti e's de c9ri}Petenc::ia federa( en rnat(;fia·a,e }valuación_ de impact_o am8iental, por ser una obra 
-r_elé!_c1,onada con · la oper�ción' y mantenimiento _de · }nsfal�c\ones p·ara e l  almae:enam_Lento, 
distrib_!..1.§ión y expend_io al públic;o,de petrol íferos, t�l _y como lb q isponen los artículos . 2 8  fracción 
l l�·de  1.a,t.:ey General ,de l  Ecjuil ibriq 'Ecológico y la Protec_ción' al Ambiente CLQEEPA), y 5 inéiso D),  
fra�'ción1 IX del Reglame�fo d} lá 1ey,·General1del gquÜibfiQ. Ecológico ·/la Protecciór:i al Ambiente 

·; 1 1 • • - --'\ / - • • ' • ., ' 1 1 ' _, • 
en ' matesia de Evaluació,n·· d��l�J�_act_o Aíl)biental �RE\A�_asirnl.?.n'19 �e p(etende de�a:�_ro l lar  una 
activ1dap del sector h idrocarouros\ de conformidad

1 
con 19 s;eñalado .en: el artículo 3. fracción XI. 

inciso e}-_.ae lá Ley ·de la �gericia·· Naciónal _ di= \Seguí}dad Industrial_ y deA�rq,t�cciórí al Medio 
Ambiente) gel' Settor: Hidrocar_t¿_Ú-ros, al tratarse, dJl-�lma'cénami'ento. distri6úció,n .y expendio al 
público de petrol íf_erqs,. 

) ---=----- i 
\ . /1 ) / 1:,, .. /,: , 

�- - .. ' ' - ,:.-� '_:. ( " ·�, \';:,. __ j . .,...- ' � �-- / --- . 
. ... :,.- __,,, - . ,_ - ' - -� ._.__.... / 

XIV. Que la estación de -�rvl�ib �o, E05 9 � 2  :�-encÜe_Qt@ Jci'té!Jrflepte constru ida y en fase de 
operaciones desde fecha ! _3;de:TT_!�rzo-qe- 2 QO J .  cóm9 · 10 d ict�mirya - e l  Permiso de Expendio de  
Petrol íferos en  Estaciones de-Se.tviéjo,,. No� fl:/7- 6'6 ?/�XP/ESJ-2 0 1 5  emitido por l a  Co misión 
Reguladora de Energía. Asimismo e l  Regulado no-áúedita que el Proyecto se encuentre bajo el 
amparo de una autorización en materia de impacto ambiental por parte del Estado de Nuevo 
León, aun cuando la Ley ambiental de dicho Estado fue promulgada en el año de 1 9  8 9. por lo que 
se encontraba obligado a contar con autorización en materia de impacto ambiental. Aunado a lo  
anterior. el Regulado omitió presentar la licencia de uso de suelo, la cual ampare la superficie / total y la actividad a desarrol lar como estación de servicio. 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.2 6.0 1 .00 - www.asea.gob.mx 

La Agc-nciJ i'lacionul de Scg1Jridad Industrial y ele Protección ttl i'-A�.'dio 1\mbicnte del Sector HidrocMburo:; también utiliz;i el acrónimo ·'ASEA'' 
y las pabbras ''Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente'' como parte de su identidad institucional 
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Descripción del Proyecto .0• 

-, 1 t�_:.:., r ... , _; --· 
\ .. •. - . --· - - . � 

XV. Una vez analizada la información preserita9a ·y de ac_1:1er9p con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecj:o cons(;te en la operación y mántenir'niehtcfae la estación de servicio -'No. EOS 942  la 
cual  cúenta' ·ca'� una capacidad -total de almacenamiento , de , 1 3 0,000 l itros de combustible, 
dist�ibuido; ln 2 tanques con lis siguient�_s característica?�_ , .: ·. 

--: . . -;- .,:/ . . - ., '. .._ . ..,-
• '�l. tanque de· 5 0,000 litros de capacidad· para almacenar,gasol ina Premium.( , ,.. 

, ,.___ f tanque de 8 0,000 l itros dé capacidad · par_a almacenargas.ol ina Magna. 
� 

. .__ I -..... 
J 

-· 
1
. . 

_,. 
':,. i • _, 

' - • 

. :Par,a este Próy�qo se cuenta con ¡4 d ispensarios : pa�a :el , despacho de combustibl�s. área de 
�tan_g t/es de almacenamiento, bodega de · l impios. - cuarto de máquinas, cuar.'to de J:oRtroles 
·e léctricos, sanitarios nom_bres y mujeres, facturación, ' área de oficina, área verde, área de 

�estaó
1
ionamiento y'área de circulación vehicu, lar. Asi¡-;,ismo el área de despacho 1 de cqmbustibles 

se conform1 de las' siguientes características: , · -- . i , ·, 1 1 

. 

Dispensario 

- --

- • ..._1 • ' • > .;, :, ..... ' "· 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE -
N�me[� de posiciones 

' de carga· 
- ' 

I -

'- ·, 
Número de inahgueras de 

gasolina' Magna" 
¡ - -

/ � ; 

-- Número de_ 
·mangueras éle 

) ; 1 ,  
· ··gasolina Premium 

' 
1 ·2 ' :2. 2 , ,· 1 ' 1 .• ¡ 1 ___ .,,. ( ! 

:-, 1 1 
- - - 2 ' _, 

-· . --· '· 
- ', , 1, , - 2 --- -- - -· - ·- -

,1 -· ,· - - - -,2- . - -

::,''2 
¡ 

• > ,· --
1 2 '· . -
1 J 

/ " 2 1 1 

O• �- / 

- · - -· 
- - , ,  - . / 

I 

-
. 2 · 
2 , . 1 

/ , Q 

: -

) /�:. - :O _ l  
__l 

... ,,/ / ,; .,' .' 

Para la constr�s:ión pel Proy;ct9�.e requirió unásuperfi�ie de 1,257�75 f:n2�D�ri�ado de que Ía 
- .... ' 1 ... . ' ' • / 

estación de servicio se enc,uent_ra totalmente construida y en fase_ de operaciones, el impacto 
ambiental significatTvo al predio fue realizado1 en laprevL4 cónstrliGcTón del presente Proyecto, 
en este sentido los elemeot_os naturales del 5,itid f0etÓri inípacfados \r desplazados previamente. 

,, _, -�- ..., ',., ... _ ' - - . -· 
• 

- - ' _¡ ./ �· �-_, 

Las coordenadas geográficas del Proyecto son! - '> 

Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS 84 
Vértice X - y 

1 3 645 2 2  - 28473 1 7  

2 364505 - 2 847347  

Av. 5 de Mayo, No. 2 90. Col. San Lorenzo. Delegación Miguel Hidalgo, CP. 11210, Ciudad d e  México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

L:1 AgenciJ Nc1cionul de Segundad lndustri.il y de Prolecci6n éll Mi;Uio Ambiente del Sector HidrocMburo·:, tambi�11 utili!a el Jerónimo ·'ASEA" 
y las pabbras 'Age11e1e1 d::.• Seguridad, Energia y Ambiente" como parce de su id�ntidad in=:;tituciona! 
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.r . ' 
- . . 

Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS 84 

Vértice X - y 
_3,' 3 64 5 2 5- .. 2 8 4  7·3 7·:2 

4 
. .• 

3 64 �i- 5 4  - 2 8 4  7 3 5 2 '· - - -- -, 

.--
r· J 

' , ' 

• 
• . •  r 

· . , J •• • •  - -� - - ' ·- ' • •  · :, ' ··· , / _,,

?'

\;-" 

El Regulado·e_stablece las me.dida,s_de -1-:nitigación yl.o com·pensación en las, páginas 1 1 1-37 a 1 1 1-
50 del 'IP. En adición; ,/ lo al)t�r.ior� _�sfa.DGGC de�ermina qti'e .�I Regulad_o deber-á·c,umplir con las 
meqidas e�fablecidas�en el_ Áne_xo '4. de ia'NQM-005-ASEA-2016, para las etapas qye resulten 

. --- . ·- ' _,, -· .... .. /
"' 

aphcables al presente Proyecto. , 1 ·, , ___ , • (. -�/ 
.� l / ·, . / 1 • , 4 ) - --: -

ffRegulado presentó el cronograma·ge 'actividades en la página ,111-4 y 1 1 1-5 del IP, estimó un plazo 
;de 14  áños para Q_pera�ión y mantenimiento del. Proyecto. Al respe9to y, considerandoJa vida útil 
'. d�. lo�ltanques,,los ·cuale?·iniciaron operaciones en el afio 2 00_1 . est� D��f= cqnc,uerda1 en p_tmgar 
... ,. ün plazo de 14 �ñ0s para la operacipn y mantenimiento. El plaz0 otorgado'se iniciará'a partir de 
, -la fe:ha de _notifi_caci�_n d� Ja-=-�(sen�É\re��-¡�·�,ó�. · · · 

_ , 1 • 1 , ¡ ·1 ,: , \_ • ., •. / ·- ' • \ ' -... ' . ' 1 ¡ La¡ información de las 1ca�acterísti_cas de_lélJ,Obras permanentes _se d�scrib;e en ,los Plaños anexos 
d ' I 

. - - .\ ' . ... � . i , • •• , .._ • ' e IP, , ' ... _:-::, - --=:-- · º , 1 • , •· • ., 1 
- - ¡ - - ... -:. . .., 

·- -� / -:-..} 1 
' 

,,: ' ........ _ ', _.,' 

En apeg� -¡ ic/expuest� �-ae,conformídád con-�o dispues�o· en los act:'í2LJi��- ; 8 f(�cción 1 1, 2 9 ,' 31, fracción 
- \ \ - / - . 

1 / ' 

1 de la Ley _5:e7e_ral del Equilib�io1Eq:>lggito y; Ja Prf)teccipr,i al �mbi�_Q,te;. l º, 3 º-fr:a<ción Xl,:1 º,, 5 º fracción 
XVII I , 7 f�-ª���ión/ 1 de la Léy dE'.:la !-_g�rí�ia Na�ib1;1al 'de ·seg�ridad·\ndustriql Y::C�e Protec¡ci�n·- �al Medio 
Ambiente-del, Sector Hidrocarbur'Gs�-2 segundo párr.afo, 3 fraéció:n :J; Bis; -s� inciso D )  fr,aé:cióh IX, 2 9 

• , - • ...._ / 1 ) • , • - '• ' ,r- - • -- / - ' • - .... • -,-- • ·-' • I • ,' ' • I fracc1on I y 3-3.:'fracCion I del Reglameotp de la- Ley General del Equ1hbr10.Jcolog1.c¡;o y ja Protecc1on al 
Ambiente en rna!�r¡a .de _ Evalua?ión - �el ·1mpacto�ArTLQiental; 4;·frifcción--XXV1('.l:8� f�a,cción 1 1 1  y 3 7 
fracción VI del RégJañ-{ent9 ·,lntejjbr:=ae:Ja. Agencia Nacional de Segwr,�oad ln.dlJ:!5tíi9J y. qé Protección al 
Medio Ambiente del -5@c!ot ,l-rlidr_ocasbur6�. w a  la Nqrrpa, O�s:ial' M�9cana )'�º_M;.'005-ASEA-2016, 
Diseño, construcción� ópe(ª�ión,,y marftenimienfr> de i;..staciones�df:�:ervi!'.:i0 8ara almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas-:es1�GGC' . '· , ,; 1

• 
1
, ; -: - - -.:--_ ::,·,;.--�/-· -- I / ,...-' \ ·, -·· --_,.,..,,.,,,,. - .r· - _, 

, /·. ,,. :,/' ;J � ):· 7 
' .. -::: . .,/ . 

R E S U'E L V E; 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto Estación de servicio E05942 Lucio Blanco con ubicación en Av. Aztlán No. 
711 3, Colonia Valle de Santa Lucía, C.P. 305 2 3,en el muncipio de Monterrey, estado de Nuevo León, 

j ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la /' 

Av. 5 de Mayo, No. 2 90 .  Col. San Lorenzo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1 2 1 0 ,  Ciudad de México 

Teléfono (+5 2 . 5 5 )  9 1 . 2 6.0 1 .00 - ww.w.asea.gob.mx 

L:1 Agenci2 Nacional de Seguridad lndustriJI ',' de Protección c1 1 Medio Ambiente del Sector HidroccVburos rambi�n uti l iza el ac rónimo ·'ASEA"' 
y la-s: palJbras "Agencia de s�gundad, Energia y ,\mbierlle'' corno oarte ae su id:;!ntidad institucional 
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Protección al Ambiente; 2 9 fracción'· ! y 3 J _fracciór-1 1 d@I- -Reglamento de · Ia Ley General del Equi l ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente erí materia de Evaluación_d.el�lryipacto Amqiental; al regularse, en 
la NOM-OOS-ASEK-2016, Disefío, construcción, opera-�ión y m�ntenimier)to de Estaciones de Servicio 
para almacenamiento V- expendio de d iésel y gasol inas; las emisiones, las descargas, el .aprovechamiento 
de recursos naturales y, en general, todos los imp·actos ambientales, relevantes qCie i'as Ó_bra:s o actividades 

:. • 
� -' . \ .

J 

... • del Proyecto puedan producir. · - ·:_- ,_ � 
/ \ -._ .. , 

La present� Re�aí'ución que se _ _ emite ,en referencia �· los aspectós· ambientales correspol)di�ntes a la 
operación y mantenimiento de una estacLón de servic:io ·en -zona Urbana, conforme a lo descrito en los 
Considejandos IV al XV de la presente re�olución. · · ' 

\ , 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará ¡de acuerdo a -·io· ,esp,eéificado en el Ccinsiderando ·xv del 
presente: rdspecto a· las etapas consistentes• e'n la oper�ción y mantenimiento. Al término d� la vida úti l 
del P�royec;to, el Regulado ·deberá realizar - el qesmantelamiento dé toda la ' infraestructura que  se 
encwentre �resente en el polígono aé1 Proyecto, así ,como 1� dem_olición de las construcciones existentes. 
dejando el predio, l jbre de residuos· dé todo tipo y cegre_S�RdO en la' .medida de lo posible a las condiciones 
iniciales eJ1 )ás que s� encontraba e l  sitio. , --""' · J,,- . --:· ' ,  ·, _

1 <· :_ 
1 ..: 1 : - -::--- 1 � 1 ' < ' -

Para taJ -E�fécto el Regulado deberá pse.sentar ánte esta·-AdEN�IA, un programa de abandono de l  sitio 
para su validación respectiva y . una- vez avalado, deberá -notifiEar que dará in'ició a la's actividades 
correspond\�ntes a dicho programa p�ri: q�e" . Ja D_ ire_ccióí) Gin,eral' de Supervisió�. l�specció

0
n y;Vig i lancia 

Comercial verifique su cumplimiento,.debiendo_presentar el infqrme final de abandono y rehabil itación 
del sitio. -..:::::-:� . _ . 

---
/:-- _ -; / - , .,. ,- - - -- - · . -- / 

-- � 
-

-- ) ---- -'- �·· 

_. ,, 1 ../ -�- -

-- / ) ' - - - ' ' ·, ·- -:-.' - ---=-1 1 f ( - . - ·: .  ,/) / , TERCERO.- En ·c�so ·de m'odificaciones al Proyectó, el R�gulado, aeberá con al menos. 20  días hábi les de 
anticipación a la ejecución de las misriias, presentar la información_ suficiente l él�talJada' que permita a 
esta autoridad, evalu4r si· los pretendiélq_s·· cambjb$ cÚ'm-�leo <;bn las __ (;Sptcific;acion@s 'de la NOM-OOS­
ASEA-2016, Diseño, construtciq[l__, ·operación y 

1
manfe..oimJejltO _ _  de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de di�.?�I· y__;-gasojina:s;_i d1 en _$u, cas§, -sl -.�stos- no causarán desequ i l ibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y-condiciqnes·establecidos-en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. / / -

'e. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia 
de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la 

Av. 5 de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo, Delegación Miguel Hidalgo, CP. 1 1 2 10, Ciudad de México 
Teléfono ( + 5 2 . 5 5 )  9 1 . 2 6.0 1 .00 - www.asea.2:ob.mx 

L;i Agencia i'IJcionul d0 Sc51Jndad lndu•_;trial y de Protección ,1 1 Medio Ambiente del Sector Hidroc;irburos t::.1mtJi&n utiliza el Jerónimo ''ASEA" 
y la'5 pabbras ''Age1Ki2 de Se:guridad, Energía y Ambiente" corno parte de su id=:ncld2d rnstiwcional 
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- ' \ 

Constituciones Políticas Estat�l_es,'así'com9_en -l� legislaGión º!iánica m_�1i·<;:ipal y de desarrol lo urbano 
u ordenamiento territ_orial, de la·� Entidadés Federativas; asimismo.-l� pres.ente\e?olución no reconoce 
o valida la legítim a(prbpiedad-yí' o tenencia de lá:-ti(:'.rr�C por - lo que, quedaA a salvo las acciones que 
determinen las ,auforida'cles federales, estatales- y municipales' en , el ám_bito. de c:.-SUS respectivas 

'-. . _ ,,' -,. - '-= • . - --� i 1 ; ',, 
' / /

,,. 

!_, competencias._ 
) ' 

I - '-
' '·- / 

., • �.... - •. - ..... , • ,l 

En este sentido, es obligación del Regu_ladó bont,ar de manera \>revia al i nicio de cuálquier actividad 
/ , . . ./ 

relacionada CQ[1,el Proyecto con la totalid.ad de los permisos, autorizaciones, l icencias, �ntre otros ,  que 
sean necesa�ias para su realización, confojmé a las d isposiciones lega.l�s aplicables en cualquiér m ateria 
d istinta -a- la que se refiere la presente resolu1ión, en el ente·ndi�d':d,e· que ,la resolución que, é)5pide esta 
DGGC no deberá ser considerada comd,c;;au'sal (vincu lante) pqra que otras autóridades e·n el ámbito 
de Sl)S ;espectivas competencias 'otorguen\ SUS autorizaciones; permisos· O l icencias, entre otros ,  que . \ '· . ' :, ' - . 
les c�.!..re�pondan. · · 

, , . , , \ 
' ' 1 -, , ' 

1 • '· ' i 1 

La present.� resolución 
1
no exirrie�al�Reg-;:.l;do: de contár' c'on el d ictamen .técnico de óperación y 

mantenimiento pa,ra la evalbación-de. la .,con[br:mldad emitido 'a / la:estación de servicio, por 'una U nidad 
de Verifjc_ación ac�e'g_itada, y aprobada por lq._-&GENCIA, de acué?c:Jo Gon' !o establecido en el inciso 10. 1 

quinto pár�afo, de la �OM-005-.ASBA-201.6.� :-0, · .• �._>, '>><. ,, " ' 
/' . '" ..... . . -

J . ", ', ' ' .. '--.. - - ·  

Asimis-mo,,el Regulado deberá éonta:r;' �on la autorización'de Sl:l, Siste�ide Administració� de/Riesgos, 
- '. . ; ! , ' - - - '\. • • -. I 

para dar cumplimiento a lo establecido en'el las DISPOSIC/0Nf_S_adtnin,istrótivas de carácter: general 
que estal:5lec}�R -!bs Lineamientds para _ldi confo_rrrraéión, implémintat!j_p y' qutocización de1 /os sistemas 
de Administr?J,ción eje Seguridad -tncfóstriai .::Seguridad . Opera_tiv_a .- :.y- Pfofécéión 9-I Medi�,, Ambiente 
aplicables a las::9ctíyidades de txpenq_io- al Pú_ó/ic9 .df= Gas, f\{atural, J?-istrLb-ución_ ,y, �>5pehdio al Público 
de Gas Licuadm ae Petróleo y de,Petrolíferos, puoliéadas en el ' Diario üfiéial de !� Federación el 1 6  de 

_,, - 1 "· ---- .  f -.. ( ) .• . ,' / 
junio de 2 0 17, de co�rc�F�iqad conel}:.!.<?,�ra�a que _al- �f�cto 

1
xP,_i�� � AGENC�f\<<- / 

- __ ../ / / -- .' / -- . '\ _: .  � - )
--

-:-..::.-:�� ./ 
=-----

QUINTO.- Respecto las ·obras�y./o �ái'¿i<;J_ad�� Yé!-:: iricia-da2!. e2t3 f�$Jl(ú3ón no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba ·d_�--=-aj9s .I;rocegimi�_r¡¡t'ps.!Adn-_:iihlst(q!ltºs}l.e - lnspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGE�,(l_t/emej�r.cisio de -sus faéi:J ltades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones ci;vi le_s y p(;naies que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

Av. 5 de Mayo, No. 2 90. Col. San Lorenzo. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 12 10, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91. 26.01 .00 - www.asea.gob.mx 

l:1 Agenci.1 Nc1cional d� Scguriclad lndu'.itrial y de Protección ttl Mr!dio Ambiente del Sector Hidroc,1rburo5 también utiliZt! el acrónimo ·'f\SEA" 
y las pa!z1bras "Agencia de SeguritJad. Energía '{ ,\mbiente" cornu parte d� su id:::midad institucional 
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... - '- \ ,... ' ' 

SEXTO.- El Regulado deberá contar con .la --liéenEia de-uso de suelo, la' cu_al deberá de amparar la 
superficie total del predio manif�st'ada' en �I IP del presente P-royeGtp. . '¡--- ,. 

,,, -- ,,..-

,/ 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor dél :·Begulado-es p·ersonal, por lo ·que de·c°';nformidad con el 
artículo 49 segundo p.árrafo del Reglamento-·dé· la Ley - General del Equilibrio Ec:ÓÍógico. 'v¡ la Protección 
al Ambiente:·en máteria d� 8valuaci6n: deÍ"lmpacto Ambieñtal. el cual dispone que-�I Regulado deberá 
dar aviso { la DGGC del é:ambio de. tittilaridad :de, la ·present�. en r::aso de que esta ·sit,uación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo _de . .Yold' "rítádes �n el · que; se establezca claramente la ces'iqn _y .aceptación 
total de �OS'derechos y obligaciones de la m_isrná: : ' ,' '  . ' ' ', '.. _,, 

._ , j I_; ' 
/ ; . , ' -- • ' 

OCTAV:o . .:: .oe la responsabilldad objetiva.y estricta en · materia de impacto aíf-1biental, . _se h�ce del 
cono,cim¡ento del_ Regulad�: qu� de •coriformidad cdn · la L�y General del �ql:lilibrio Ecológico) y la 
Prot�c_CÍQ.f-k_al Ambiente, la Ley.-General para la,Prevenciór:i·y ·Gestión lntegral,de\lo?'Residuos f:eligrosos 
y de�ás_ ordenamientos aplic:able5, es responsabl_e objetivamente de la eventu�I 1remediación' por el 
manejo- de materiales o re'siduos-peligro�o�� cap independencia de que un tercero ajeno o· 'uno 
relacionado con el titufar .de la presJnte, autorización>ocasione - daños al ambiénte. a la Segu

1ridad 
Operatih y a la Seguridad Industrial,' qúe se :.rdaofunen con el riesgo-que gener� SL/ a�tividad.' ' ' ,.-

, 1 j --. ',, -�-:.:-· ·• ,:., ' · ,  ' - - . ' 1 j ' - ' 

Así mfs·n:ió.' eJ Regulado \?erá �I �.njrn respon�able de garantizar 1� realización de las ac¿ion�s de 
mitigaé2ión; restauración y control de'todo�_ aquellos impaétos ambientales atribúiblés a la opera ción y .- ' . -�, ., l .. - .. / , mantenimientp - del Proye�!_o, ' que:-no_, h?-y?n �idQ . consi<;Jerados -en I la , des_gipción cónteni,d� en la 
document.9-ción·presentaéla en.,el IP--, ,..:::.=: _-, 1, · :, > . _- .-=. , / �- ;:.,. . . · .  

� �-� - - -· . - _., 

NOVENO_---Ca·pre,se�te re��ldcióñ"·emltida. ,,��n m�.tiv� de,-la ápll�é_l.Ción. de�·i;' Ley,:6enMal del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambient�. el Reglarñeñto::de la Ley Generál del Éqµilibri,o ,Ecológico y la 
Protección al Ambient�_en mate�ia de-Eva,luación dei Impacto Ambientil y la·s d�fÍlás P,revistas en otras 
disposiciones legales y r.egl�mentarias _en· la mate_ria;, RO'drá -ser i ll]pugnad,;l;'' media�te el recurso de 
revisión. conforme a lo -estable�id,o� �ñ el . artícul9.,:--� 7

1
6 ai Ja Ley G(nerªf del - �quilibrio Ecológico  y la 

Protección al Ambiente; mism'ó gu�--=pód�á ser,pre§_er:i.ta_do-dintró_del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notifiÉaé�n/de'la f?>i'�se�te_.resoJució-n. : 

J - -� 

Av. S de Mayo, No. 2 90. Col. San Lorenzo. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1210, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91 .26.0 1.00 - www.asea.gob.mx 

La AgenciJ N¿¡cion;:il de- Seg1Jridad lnLiustriul ',' (le Protección ,) 1 Medio Ambiente del Sector HidrocMburos también utiliz11 el acrónimo ·'A>EA" 
y la-; pal.lbras "Agencia de Segundad, Energía •¡ Ambiente'' como parte e!€: su id2,ntidad institucional 
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SIMARNAT A 
íFCRIT,\�ÍA DE .\1ED[OA.-AJ;1 E.,1� 

't R!:\."l:P ... :O� N.'1.!1.R-:..US 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Of;icio ASEA/UGSIVC/DGGC/12678/2017 
\ 
\ ' 1 , .. 

,_,, , /' - · .. - ___ .,- ,_ \'-
- . 1 I 

_' ;- ', 
DECIMO.- Notificar la presente -resolución al C. Juan Carlos Díaz Fer.nández, Rep�esentante legal de la 
empresa Servicios Gásolineros i:le México, S.f:-. d�-C.V. __ ae conformidad· con: él artíc;:ulo 3 5 de la Ley 
Federal de Procedimi�nto:. Administrativo. , , _ _ · _.,,___ . �/ ...__, -\ - L;, 
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n uso respónsable del papel. las copias de conocimiento de este as�nto son-ri?mitiaas vía electrónica 

• ' 1 • • - - - • 1 • 
hig. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director-Ejecutivo de la·ASEA.-'Presente. - ' . 
Mtro.1 José Luis González GonzáleZ:� Jefeoeia Unidad de Supervi�ión. lnspe'cción y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtrol Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la'�SEA.- Pará Cónocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos·de la>ASEA.- Para Conocimiento. 

'Lic. Javier Gove·a Soria.- Director General de Supervis1óñ. Inspección y Vigilancia Com·éri:iaÍ de la ASEA.'.: Seguimiento. 
(xpédiente: l 9NL2Ql 7X010 1 . · . '.;:_, ..;:_� · .o , j ' · ' ' ,  : 

·· 1 
Bitácora: 09/IPA0 2 2S/9,8/l 7 , · . ,  
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L:1 Agencia Nacion.::il de Seguridad Industrial y de Protcc�i6n al Mr::dio Ambiente del Sector HidrocMburos tambió-n utiliza el Jerónimo ·'r\SEA" 
y las pal.:1.bras "Agencia de Segurid,:d, Energía y Ambiente'' comu pan e ce su identidad institucional 
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